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( 2 77 A JULSÁ 

NOTARIA DECIMO PRIMERA “ 

DEL CANTON QUITO 

$9 A 

AUMENTO DE CAPITAL Y RE En la oludad de San 

FORMA DE ESTATUTOS Francisco de Quito, 

DE ' Capital de la Repú- 7] 

" KLEINTURS Y REPRESENTACIO. Plica del Eouador , 

+ NES CIA. LTDA." hoy día dieoioor)- ” 

de Napo de mil ro-' 

CAPITAL ANTERIOR vecientos ochenta y 

- Sí 500.000,00- ! cua bro, ante mí el- 

AUMENTO DE CAPITAL:  - MNobario Décimo Pri- 
- A 
  E 

o “mera del Cantón, Do 
sí21500.000,00 A da 202 
  

, tor Rodrigo Salgado 
: t . 
  

CAPITAL ACTUAL: — valdez, compareoe : 
  

: 31000,660, 00 la soñora María hu— 

Y gusta Bermeo Barda- 
  

Y Hi de Klein, en su” 
  

of 1098 de Gerente General de " KLEINTURS Y REPRE 
  

/ SENTACIONES 0. LTDA. ", según el nombramiento que- 
  

se agrega»,- La Compareoiénte es mayor de edad, - 

  

de estado civil oasada, de nacionalidad eovatorig 

  

na, domiciliada en esta oiudad de Quito, hábil px 

  

ra contratar y Obligarse a quien de conocar doy - 
  

fe, y dice que eleva a esoritura pública la mnu- 
  A a e e o mm. 

ta que me entrega ouyo temo litexal y que biene 

= rt e od     oribo es el siguiente ¿SENOR  "OB1310: 
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ' 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador”
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sírvase incorporar la siguiente que contiene el - -: 
5er 
  

aumento de capital y reforma de Éstatutos de " -' 
  

KLEINTURS Y REPRESENTACIONES Co LTDA. *", al tenor 
  

de las siguientes oldusulas: P Ri MERA! COM- 
  

PARECIENTE : Comparece al crorganiento de la pre- 
  

sente esoritura pública, la señora María Augusta- 
  

Bermeo Bargadi de Elein, en su calidad de Gerente 

  

General de " KLEINTURS Y REPRESENTACIONES C¿ LTDA." 
  

1O |: La compareciente es mayor de edad, de estado oi - 
  

vil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domioi- 
  

liada en esta 'oiudad de Quito. - SEGUNDA :- 
=   

ANTECEDENTES : Uno +. - KLEINTURS Y REPRESENTA - 
  

CIONES C. LTDA., se constituyó con un capital so- 
as 
  

cial de quinientos mil suores, por esoritura pú - 
  

blica otorgada el veintinueve de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y tres, ante el Notario Décimo- 

  

“Primero del Cántón Quito, Dootor Rodrigo Salgado- 
  

Valdez, “la misma due se inscribió en el Registro- 
  

Mercantil del mismo cantón el veintiuno de Abril- 

  pu le 
4 o. rEa : 

del mismo año; bajo el Número tresdientos cinoueg 
  

ta y cinoo, tomo ciento vatoroe. ” Do's . -= la - 
| . e 
  

Junta' General ¡Universal de Sooios¡'en Bu sesión - 
  

de veinticinoo de Abril de mil novecientos oohen- 
  

“ta y Ouatro résolvió6 un aumento de capital social 

  

de la Compañía a la suma de TRES-HILLONSS DE SU - 
  

CRES, es decir, un incremento de DOS MILLONES QUZ 

    NIENTOS MIL SUCRES , mediante¡aportes en efeotivo. 
. 1 : po. ;     

| UE pos 
| : po 

Lada abla ra 0...
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y en especie, así como reformar el artículo Quin 

Utd 7 

  

to de los Estatutos Soocialeg. —TERCIBRA 
    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS: Con - 
  

  

estos antecedentes, la señora María Augusta Bo 

me0. de Klein, en la oalidad que oompareoe; de '- 
  

conformidad con lo resuelto por ta Junta General 
AS A e     

de Socios en su sesión de veintioinoo de Abril - 
Po e € PP PFP a   

de mil novecientos ochenta y cuatro, declara que 
  

su- representada aumentá su capital social a la - 
  

suma de TRES MILLONES DE SUCRES, así como refor- 
  

ma el artículo quinto de los Estatutos Sociales, 
  

de conformidad con lo expresado en el acta de -— 

  

Junta General referida anteriormente, la misma - 
  = 

que, formando parte integrante de la presente eg 
  

oritura pública, textualmente dice lo siguiente: 
rs o errar] 

e 
  

-ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDIMA - 
  

RIA Y UNIVEBSAL DE SOCIOS DE LA COMBAÑIA “ELBIN> 
  

TURS Y REPRESENTACIONES Co LTDA. " - En la alu - 

ma 

  

day/de San Francisco de Quito, a los veinticimoo 
2 
  

/atas del mes de abril de mil novecientos oohenta 
  

/ y Quatro, en el local sooíizl1 de la Compañía " -- 
A PP e   al 

KLEINTURS Y REPRESENTACIONES Co LTDA, ", sienmdo-- 
.- A A PP . .— - --.   

  

A o 

  

  

  

    4 las diez horas, se reúnen las siguientes 190:29- 

de la Compañía: -= -— == -— = - - o. mm cmo mr 
25 pa 7 aer 

26 SOCIAS PARTICIPACION E:3 

Augusta Bermoo de Klein 235 
221. A A A A 

Adriana Bermeo do Jaramiilo 200 

28 d   
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1, ——_ Aurea Bermeo PardagíÍ 22 

500 
  

Preside la reunión la señora Adriana Bermeo de 
  

Jaramillo, como Presidenta de la Compañía y ag 

  

túa en calidad de Seoretaria la señora Augusta 
  

Bermeo de Klein, Gerente General'de élla:. >» La 
  

señora Presidenta solicita que por Seoretaría- 
  

se constate la presencia del quórum legal ne0e 
  

sario para instalar la Junta General; Seoreta- 
  

10 | 
ría informa que se encuentra presente la tota- 

  

n 
lidad del capital social de la Compañía por lo 
  

12 
que la señora Presidenta, al tenor de lo dis - 

har 
  

13 

puesto en los artíoulos ciento veintiunó y: dog 

  

14 
cientos ocherita de la Ley de Compañías deolara 

Zas 
  

15 
instalada la 'reunión para tratar sobre los si- 
  

16 
guientes asuntos : UnoO0. —' AUMENTO DE CAPI - 

  

17 
TAL DE LA COMPAÑIA DE QUINIENTOS MIL SUCRES A- 
  

TRES MILLONES DE SUCRES, ES decir , un inore - 
  

19 | 
mento de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES .- 
  

Do s . - REFORMA DE ESTATUTOS . — La señora -— 
  

21. 
Presidenta pone en consideración de la Junta - 
  

22 

J 

el primer punto del orden del día y manifiesta 
  

23 

sf o |! - 

que la Compañía para su mejor desenvolvimiento 
  

24 
requiere un urgente aumento de capital para lo 
  

25 
Gual propone a la Junta General que apruebz el 

  

26 
indicado incremento, de la sigulente manera :- 
  

27 
a ) Por aporte en numerario, la Suma de DOS nx 
    LLONES CIEN MIL SUCRES , por dinero depositado     

a 
" 
.l
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: 4 ULBA— 

en la ouenta-de, la Compañía, de acuerdo oon el 

siguiente detalle : == -— += 7" 7 777“ - 

SOCIAS DINERO DAPOSITADO 

María Augusta Bermeo de Klein 1'3759.000,00 

Adriana Bermeo Bardsegi'de Jaramillo 75.090,09 

furea Bermeo Bardagí. 450.000, 00 

    
-.— 0 o TICA 

  

XP XP PP e e - o »   a   

b ) Poraporte de un vehículo maroa Volkavagen -, 

  

Sí 2'100.000,00 
Pa e A a 

a 

  

modelo mil novecientos setenta y tres, color 02 

  

leste, por parte de la señora Adriana Bermeo de 

  

Jaramillo, la suma de CUATROCIENTOS MIL SUCRES. 
  

13 
La señora +residenta ds, la Junta pone en o0nocd, 

e e a 

  

1 
miento de las socias el avalúo realizado por == 

  

m 
Y 15 

Sí 

las mismas, sin la intervención de la aportante 

  

16 sobre el bien que desea aportar en el aumento - 
  

de capital propuesto; "-Bisho avalúo forma pas” 
  

0 17 

18 
te integrafíe del expediente We la presente Jun 

  

19 
ta; /a Junta General luego de analizar la pra 
  

20 

— 

pjésta de la señora Presidenta aprueba el aunena 
e... 

  

21 
to de oapital preoedente, por ls suma de €0£ mi 

  

22 
/ llones quinientos mil sueres aceptando el zm. 7 

.—< 

  

1ú0 presentado.» - La señora Presidonta », paxe .. 

  

  

25 a la'Junta General que'el ocuzdrn completa E fe na 

  

20 
mento de capital, es de la aigviensie manera Lo 

  

27 Ara? CAPITAL o RN NIRO . AN 
  A e   28 

“Haría Augusta de Klein 1'375.000 

mayor claridad del aunento aprobado maniFioBeS 

- a 

o 

DARTISIZS 

1.2379   
  

«DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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Y 

1 Adriana de Jaramillo 0 75 

2 furea Bermeó BardagÍ . 650.000 50 

TOTAL: Sí 21100000 Sí 400.000 2.100 
  

| 
La señora Presidenta pone en consideración el se 
  

gundo punto constante en el orden del día, para- 
  

«10 cual propone a la Junta General reformar el - 

  

Artfíoulo Quinto de los Estatutos - Sociales, el - 

  

mispo que dirá : " Artículo Quinto.- CAPITAL. — 

  

El capital social de la: Compañía es él de TRES - 
  

10 

MILLONES DE SUCRES , dividido en tres mil parti- 

  

oipaciones sooiales de un mil sucres cada una ". 
  

12 Las socias undnimemente aprueban la reforma del- 
  

13 

———— A 

  

MA A XA e a e 

artículo quinto de los Estatutos Sociales, en la 
  

14 

ón 

forma propuesta por la señora “Presidenta. - Se - 
e o o o ÁÉk .l 

  

15 
deja constanola ' que las socias rénuncian, en la- 
  

16 

proporción correspondiente, a su derecho de pre- 
] 
  

17 
ferencia en el presente aumento de capital . - - 

¡ : 
  

18 
Las socias se ratifican en haber aprobado el or- 
  

19 
den del día de la presente Junta. - Por conoluí- 
  

20 
dos los asuntos que se convinieron tratar en es- 

  

21 

ta Junta General, la señora Presidenta concede - 

  

22 
un receso para la redacción del aota. - Reinsta- 

t s 
  

23 
lada la 'Junta' General se da lectura del texto Ía 
  

: 24 
tegro del acta, el mismo que es aprobado en to - 
  

25 
das sus partes por las soolas conourrentes, quía 

! bo 
  

26 

I 

nes para constancia firman en unidad de aoto,: en 
  

la oijudad de (Quito, «el día de hoy, veintioinoo - 
    28   de Abril de mil novecientos oclieñta y OUAtro, - 

 



7 

  

1 A JyEB4- P 3 

7 Siendo las doce horas. - firmado ) Adriana Bermeo 
  

de Jaramillo, Presidenta. - firmado ) Aurea Ber - 
  

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

3 2. o .-. 

meo Badagí +. - firmado ) Augusta Bermeo de Klein, 
8 

Seoretaria. - Agregue , señor Notario, las restan 

St o. — XA O 

o | tes cláusulas formales necesarias: para la perfeo- 

. ta validez de esta esoritura. — Hasta aquí la, mi 
7 A A A 

E nuta que se halla firmada por el Doctor Jaime Gua 

- 8 Ron. 

mán, matrícula número mil doscientos catorce, la- 

9 — 
misma que la compareciente acepta y ratifica en - 

10 

41 todas sus partes, y leída que le fue Integramente 

esta escritura por mí el Notario, firma conmigo - 

-- 12 Ra a 
. l 

13 en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- firma- 

do ) María Augusta de Kleino.- CI: 170240272- 6. - 
“4 . 
05 [| CT: 54098. — CT.Ciá. 08672. - firmado ) Doctor Ro 

drigo Salgado Valdez, Notario Décimo Primero . -- 
16 
  

[| DOCUNENTOS _FABELITANTES :- 
- ' SS 1 

COPIA . —- quizo veintiuno de Abril de mil nove — 

  

  

  

  

18 
cientos gañenta y tres. :- Señora Doña Augusta Ber- 

19 

20 meo Xe Klein, Ciudad». - De mis consideraciones:.- 

2 DÁr medio del presente, me es grato comunicar a - 
  

passes que de conformidad con lo establecido en la 

/ 23 Disposición Transitoria Segunda de la escritura - 

de Constitución de la Compañila " KLEINTURS Y RE -— 

22 
  

  

  

  

5 PRESENTACIONES C. LTDA. ", usted hs sido desiguada 

GERENTE GENERAL de élla, para el período de ciroo 
  

      26 

27 afñios, contados desde la fecha de insoripción de - 

este nombramiento en el Registro Mercantil. - Ue- 

28 
  

«DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
1 Notario Décimo Primero - Quita . Frusdnr
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27 

28 

Séptimo de los Estatutos Sociales, usted ejeroe- 

—acuerdo con lo estableoigo en el artículo Décimo 

  

rá la representación legal, júdicial y extrajudi 
  

cial de la Compañía. - Sus principales deberes y 
  

atribuciones se encuentran determinados en el az 
  

tículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales - 
  

de la Compañía, constantes en la escritura públi- 

  

ca de constitución de ella, celebrada el veinti- : 
  

nueve de mrzo de mil novecientos ochenta y tres 

  

ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
  

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en el Rg 
  

gistro Mercantil del mismo Cantón el veintiuno - 
! A 
  

de Abril “del mismo año. - Al oomunicar a usted - 
  

tal designación, me-valgo de la oportunidad para 
  

augurarle muchos éxistos en el desempeño'de' sus- 
  

importantes funciones. - firmado y adriana Bexin- 
  

meo Bárdagí, Presidenta. - RAZON DE ACEPTACION:- 
  

Acepto, en esta fecha, el nombramiento que ante- 
  

cede y me posesione de él. - Quita, “veintiuno de 
  

Abril dé mil novecientos ochenta y tres.- firma- 
  

T T 

do ) Augusta Bermeo de Klein. - sigue un sello - 
  

que dice : Con esta feoha que da inscrito el pre- 
. | 
  

sente documento bajo el Número mil doscientos - 
  

treinta y nueve del Begistro de rópramtentos q 
  

Tomo ciento fatorce» “- Quito, a veintidos de A - 
  

bril de mil novecientOs ochenta y. bxes- — = aÑe IS" 

  

| 
! t 

TRO MERCANTIL. ' — firmado ) 'Tiegiblp, El Registra 
    dor. - sigue un sello” - AVALUO HL VEHICULO -   
  

| A 

-
.
9
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1 l 4 JB 5 

2 | QUE APORTA LA. SEÑORA ADRIANA BEXLO BARDAG] Di - 

3 JARAMILLO AL AUMENTO DÉ BAPITAL OCTAL DE Li COL 

a PAÑIA " KLEINTURS Y REPRESENTACIONES Co. LTDA. Mo 
. —— 

5 En la ciudad de Quito, a veinticuatro de abril -- 

6 de mil novecientos ochenta y QUATro, nosotras, - 

> María Augusta Bermeo Bárdagí de Elein y Auxea - 

al Bermeo BardagÍ, en nuestra calidad de socias de- 

o|  XLEINTURS Y REPRESENTAS IONES C. LYUDA., hemos pro 

, cedido a avaluar el vehíoulo que se aportaxé al- 

- O 
, 

11 aumento de oapital de la indicada Compañía, por- 

parte de la señora Adriana Bermeo Bardagl de Ja 

12 

13 ramillo, cuyo detalle es el siguiente 2: == - ==" 

—=-A 

16 CARACTERISTICAS +.- Vehíoulo tipo Coupe, marca  ” 

08 Volkswagen, Modelo mil novecientos setenta y —“" 

16 tres, color celeste, de 01600 de oilindraje, son 

carrocería metálica, de_0.50 toneladas, 00n 02Ppg 

18 cidad para gisÉo pasajeros, con mo toy N2 43915104 

| y 0on pasta N2 1332146963.- AVALUO. : CUATROCIN, 

rogÁÍIL SUCRES . - AVALUO DEL VEHICULO: CUA - 
20 

21 /cxamnos MIL SUCRES. — Quito, a vesmtloua so and > 

22 / Abril de mil novecientos ochenie y 0ua 0. Pa 

mado ) María Augusta Bermeo de fleiz o 

aa do ) Aurea Bermeo Bardaglo - ON 

25 o 

26 

27 

28 TN     
  

. DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador 

 



1 mí, en fe de ello confiero esta DEBUSRÁ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

  

2 | copia certificada, firmada y sellada en Quito,a 

3 veintitres de Mayo de mil novecientos ochenta y 

6 cuatI0o = | Ni) 

i 

5 Y Y A . 

6 e / Le ec Of : 

y DocHoy): RODRIGO SALGADO VALDEZ 7 

NGTARIO DEC IY/ PRIMERO . 
82 s 

ol 

9 

11 vodgicns0o rovonta y RUovos Ciesada 297 cl Caonu= 

12 nigga Si1bo0rt9 Jovoa .Mesalvo, vaparintendento -» 

13 do Gaupañíao 3rcarzidos Eo £ocaha ¿pricero do ju - 

14 rio ¿ol prooppte ado, vo aprobó ol auuento do ea 

15 nisa1 do *" Xiluns Y 1 AL abia Ge BA 

16 y li Seforua de 2ot0vatos » otormáginte of cl- 

éicotocho de mayo do n41 rovociéprtos oohorta y - 
17 ! 

18 3MIÉR0" = Cond deta de eoto ¡mrsieulaz al auegen 

19 de las rocncotivas átrinos de Jonotivución y de 

duxcnto do Mdniza1 y Jefzoraa de covasutos do la” 
20 

2 Foapadía ROMEZI.. Y ETB de dable 

27 osozméas arto oí el veirtiruocve de carso de nil 

23 : movcaierntos ooienúa y $res y ficelocho dc 390 - - 
mm ne 

do cál rovcoicetos voheryua y eu sxo zaRmo7ttvo - L .' 
4 

5 TUESCe 11439, a sima 0 gurdo ga vil XOVOcaer 96 

6 IJILEBIA Y CUATLDA> Y V 

7 A Ll AE 
EOS LO ad 

28 ZA Md 2% € 
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11 
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13 
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í5 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

te fecha queda insceito el presente documento y la Resolución núme» 
  

ro once uil novecientos navente y nueve, del señor Superintendente 
  

de Compañías del Ecuedor, de primero de Junio de mil novecientos - 
  

echenta y Custro, baja el número 558 del Registro Mercantil, tomo- 
  

4115,- Se tomó nota al margen de la inscripción número 355, de 21 - 
  

de ebrsí] de 1983, a fs. 935 Vta., del Registro Mercentád, tomo 116. 
  

Queda archivada le Segunds Copias Certificada de la Escritura PúDIA, 
  

ca de Aumento de Capital y Refama de Estatutos de la Compañís * 
  

KLEINTUAS Y REPRESENTACIONES CIA.LTOA.”, utorgede el 19 de mayo de 
  

19%, ante el Notoria Décimo Primero de este Cantón, Dr. Rodrigo- 
  

Salgedo.- Se P136 un extrecto, s>bgnado con el número 572.- 5e de - 
  

esí cunrlimiento a lo dispuesto en el Art. cuerto de le citeda Re- 
  

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 del 22 
  

de eguato de 1975, pubiácedo en el Registra UPicial 878 de 29 ue - 
  

-agusto del mismo año.- Se snotó en el Repertorio bajo el número - 
  

639b%.- Quito, a quince 80/34ko de mi1 pprectentas ochenta y cua- 
  

tro.- EL REGISTRADOR. - Y OUUIN 
  

  

OD». Qustaso QGarós Banderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL 
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